
YE 34637 
SUPERINTENDENCIA 
PA CONCA AS VALE UA 

Oficio No.: SCVS-IRQ-DRASD-SD-2015- -OF 6 6 0 2 0 
Quito DM. 18 MAR 205 

Asunto: ALQUINGA E HIJOS CIA. LTDA., EN LIQUIDACION 

Señor 
José Fabián Alquinga 
Presente.- 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que por Resolución No. SCV-IRQ-DRASD-SD-15-41 de 10 de enero de 
2015, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 29 de enero de 2015, y 
en virtud de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 06 de febrero 
de 2014 y SCV-IRQ-DRAF-TH-2014-254 de 05 de diciembre de 2014, designo a usted Liquidador 
de la compañía ALQUINGA E HIJOS CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN. 

En tal virtud le extiendo el presente nombramiento que le servirá de credencial suficiente para el 
desempeño de sus funciones, luego de inscrito en el Registro Mercantil del domicilio principal de la 
compañía, dentro de los diez días siguientes a su aceptación. 

En su calidad de Liquidador le corresponderá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía; para los fines de la liquidación, a cuyo efecto hará uso de las facultades y atribuciones 
determinadas en la Ley de Compañías y el estatuto social. 

Como Liquidador no tendrá relación laboral con la compañía en liquidación y será responsable, 
judicial y extrajudicialmente, únicamente por los actos ejecutados durante el período de su gestión. 

La autoridad que efectúa esta designación se reserva el derecho de revocarla en cualquier tiempo, 
cuando lo considere necesario y conveniente para los intereses de la liquidación. 

  

Acepto el nombramiento de Liquidador de la compañía en los términos y condiciones que 
anteceden. 

Distrito Metropolitano de Quito,-a 2 6 MAR. 2015 

  

LIQUIDADOR 
C.C. 1702102573 

RMCC/ 
, Ref. 137 
Í Exp. 94639 

Trámite 7912-0 

 



  

  

. 

a Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 
21619       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA AUTORIDAD 

COMPETENTE QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A 

CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 14872 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/04/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4893 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

      

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1702102573 ALQUINGA JOSE | Quito. COMPAÑIA Casado 

FABIAN     
  

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O 

CONTRATO: 

NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 

  

AUTORIDAD NOMINADORA: SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 
  

FECHA CELEBRACIÓN DEL ACTO/ 
RESOLUCIÓN: 

18/03/2015 

  

FECHA ACEPTACION: 26/03/2015 
  

No. RESOLUCIÓN: NO APLICA 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALQUINGA E HIJOS CIA. LTDA., EN LIQUIDACION 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA;     QUITO 
  

4. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 
  

1702102573 

FABIAN     
ALQUINGA JOSE LIQUIDADOR 

    
INDEFINIDO 

  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

29/01/2015 M.V. 

CONST: RMH 1002 DEL: 03/04/2003 NOT: 27 DEL: 21/01/2013 DISOL. MASIVA RMif 468 DEL 

  

  

INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA. 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

BAP 1D 19 ea 

  

 



  

» Registro Mercantil de Quito C 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2015 

  

MS de Regis, o 0 

— S e 

or ? A E ? — 3 s 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN a 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  
1229 152 

PAP IG M4 ca



CESION DE ACCIONES 

A los 30 días del mes de Noviembre del año 2020 comparece por una parte en calidad de 

cedente La Compañía ALQUINGA E HIJOS CIA. LTDA. Con Ruc N* 1791881931001, y por otra 

en calidad de cesionario comparece el Sr. Ortiz Alvarado Miguel Teodoro con cedula N” 

0301059218, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en el Cantón Cañar de la Provincia de 

Cañar, plenamente capaces ante la ley para todo acto y contrato; y, con la finalidad de 

proceder al contrato de CESION DE ACCIONES que estatuye en consideración de las siguientes 

clausulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- La compañía fue constituida el 15 de Febrero 2005 mediante 

escritura legalmente celebrada en la notaria primera del Cantón cañar, escrita en el registro 

mercantil del Cantón Cañar 18 de Agosto de 2005 bajo el N*5 

SEGUNDA: CESION DE ACCIONES.- La Compañía ALQUINGA E HIJOS CIA. LTDA. Con Ruc N* 

1791881931001 mediante el presente, y de acuerdo con el ART.201 de la ley de compañías, 

realizan la cesión de una acción valorada en 1 dólar de la compañía Trans CORTIALVA con 

expediente N” 33322, a favor del Sr. Ortiz Alvarado Miguel Teodoro con cedula N” 

0301059218, cuyos recibos de pago justifican que se ha cancelado el valor de la acción de la 

referida compañía. 

TERCERA: ACEPTACION.-Presente La Compañía ALQUINGA E HIJOS CIA. LTDA. Y el Sr. Ortiz 

Alvarado Miguel Teodoro manifiesta que aceptan la TRANSFERENCIA DE ACCIONES que se le 

hace a su favor, y consecuente con las disposiciones legales vigentes, se hará conocer al Sr. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA. A fin de que se notifique la. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

en la ciudad de Cuenca, y se proceda a la inscripción en el libro de acciones y accionistas. 

El compareciente manifiesta que acepta la cesión de acciones indicadas y que con él se 

desprende de todos sus intereses; y, luego de la lectura de rigor, se ratifica en todo su 

contenido y lo firman para su plena constancia. 

CEDENTES 

   
  

FABIAN JOSE ALQUINGA 
GERENTE ALGUINGA E HIJOS CIA. LTDA. 

'ARADO MIGUEL TEODORO



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 


